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Calarcá Quindío, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós  

Rdo. N° 2021-00353 

Inter. 039 

 

Verificado el estudio de la presente demanda que para proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, instaura INVERSIONES INMOBILIARIAS 
MANJARRES & CIA S EN C, representada legalmente por el señor JHON JAIRO 
MANJARRES RAMÍREZ, en contra de los señores DIDIER HENAO AGUIRRE, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 18.401.650 y YOUR LOURDES 
AGUIRRE MARIN identificada con cedula de ciudadanía número 24.582.773, 
mayores de edad y domiciliados en Calarcá Q., observa el despacho que la misma 
será inadmitida por presentar las siguientes irregularidades: 
 
El artículo 82 del Código General del Proceso, en lo relativo a los requisitos de la 
demanda, prescribe que: “…Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
 

11. Los demás que exija la ley. 
 
De otro lado, el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 de junio de 2020, establece 
que: 
 
‘En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos’. 
 
Por último, el artículo 90 de la normativa en cita, relativo a la admisión, inadmisión 
y rechazo de la demanda, en su inciso 3°, consagra: “…Mediante auto no susceptible 
de recursos el juez declarará inadmisible la demanda sólo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
4…, 5…, 6…, 7…, 
 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 
para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la 
rechaza…” 
 



Del estudio de la demanda, y armonizándola con la norma transcrita, advierte el 
despacho que, como quiera que en el presente proceso no se solicitaron medidas 
cautelares, y de la demanda se desprende que el demandante, conoce la dirección 
física de notificación de los ejecutados, la cual reposa en el proceso principal, 
debió allegar la prueba que acredite que les envió físicamente, copia de la 
demanda. 
 
Así las cosas, se declarará inadmisible la presente demanda y, en su lugar, se 
concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane la 
irregularidad advertida, so pena de rechazo de la misma (inciso 3°, artículo 90 del 
C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE INADMITE, por los argumentos brevemente exteriorizados en la 
parte motiva de esta providencia, la demanda que para proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, promueve INVERSIONES INMOBILIARIAS 
MANJARRES & CIA S EN C, en contra de los señores DIDIER HENAO AGUIRRE y 
YOUR LOURDES AGUIRRE MARIN. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que subsane las irregularidades advertidas so pena de rechazo de la 
misma (inciso 3°, artículo 90 del C.G.P.). 
 
TERCERO: Con las facultades que conlleva el endoso en procuración al cobro, 
téngase al abogado LUIS EDWIN PÉREZ ROMERO, como apoderado judicial de la 
parte actora para su representación al interior de la presente ejecución. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
Proyectó: JCF 
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